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/ INSTITUTO Flcl)l'IV\L DE 
ffl.[:COIVIUl\!ICACIONl'S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ~cuAL EL PLENO DEL iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELEC/OMUNICACIONES OTORGA A AGREGADORA DE INTELIGENCIA EN NEGOCIOS 
TECNOLÓGICOS, S.A. DE y,V., UN TITULO DE CONCESIÓN ÚÍ'JICA PARA USO COMERCIAL. 

~ - r 
( 

ANTECEDENTES 

I / \ \ 

l. Dec~eto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se 1publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reformqn y adlciQnan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 191 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexíéanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

\ se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene p9>r objéto el desarrollo eficiente de lo radiodifusión y las 

11. 

111. 

IV. 

v. 

telecomunicaciones\ _/ 1, 1 / 

I 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en e( Diario Oficial de 10 Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistf7ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,· y 
se reforman, adicionan y .. Gierogan diversas disposiciones en mG:tferia de 
telecomunlcadlones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014, \ \ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diatio Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de1 Telecomunicaciones" (el 
;'Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificadopor última vez el 7 de diciembre de 2018. 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 ,,9e julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Fedecación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Tszlecomunicaciónes aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicctciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 13 de febrero de 2019. 

1 1 

Sollcitutf de Concesión. Con fecha 4 de octubre de 201 ~ Agregadora de 
lnteligE3ncia en Negocios Tecnológicos, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "Agregadora") 
presentó ante el Instituto, a través de su representante legal, el formato IFT-

't--concesión Única, mediante el cual solicitó/el otorgpmiento de una concesión 
única para uso / comercial, a fin de comercializar servicios móviles ~e 

1 

/ 

( 



/ 

/ 

telecomuriicaciones bajo la figura de un Operador Móvil Virtual, con cobertura 
nacional (la "Solicitud de Concesión"). 

\ 
Posteriormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el día 6 de diciembre 
de 2018, Ágregadora entregó información complementaria a la Solicitud de 
Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulpdo mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1933/2018, notificado el 24 de octubre de 2018. 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2363/2018 de fecha 18 de diciemj:xe de 2018, la Dirección 
General de' Corticesiones /de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Co-t1centraciones y 
éoncesiones de este Instituto, la opinión en materia de competen'cia económica 
respecto de la Solicitud de Concestf>n, 

( 

VII. Soll~!tud de Opinión Técnica. Mediante IFT/223/UCS/3137/2018 notificado _el 15 de 
enero de 2019, el Instituto solicito a la Secretaría de. Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente \a la Solicitud de Concesipn: de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la -
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la ".Cot1stitución"). 

/ 1 

; VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 7 de marzo Gie 2019, la Dirección General de 
Políti9a de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1.-053/2019, mediante el cual presentó el diverso 1.-121 que contiene la opinión 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Col'.)cesión. 

Opinión de la Unidad d~ Competencia Económica. Mediant~ oficio 
IFT /226/UCE/l)G-CCON/l 03/2019 de fecha 25 de marzo de 2019, Id Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este lnstit

1
l'.Jto, emitió la opinión en 

materia de competencia económica respecto de la Solicitud de <Soncesión, en 
sentido favorable. 

' 
En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO \ J 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décirno séptimo de la/Constitueión, el lnstitbto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 

D" Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
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radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios dr radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraéstructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia econó~ica de/fos 

1
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica jJ los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compete.ncla y la libre concurrencia; Impondrá límites al 
conceslonamiento y a la propied~d cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en i?s artículqs 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bieQ, correspc:mde al Pleno del Instituto conforme a lo establecidq en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones1 y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, esfoblece la atribución del 
Pierio del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cbmo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e Insumos eseneiales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de lq Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para él 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y consldera~o que el Instituto tiene Q_ iu cargo la re@ulaclón, 
promoeión y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano --
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. _,, 

/ / 
/ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del / 
artículo. Cuarto_Jransitorlo del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 

t- concesiones ílUtr la Ley establ~zca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
"" para prestar t'odo ,tipo de servicios a través de sus 1edes. 

1 
/ / 
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Al respecto, el artículo 66 de la Ley estÓbiéce que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas f{slcas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines c:le lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones,,. 

Es Importante r mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecido~ en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

1 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar <ÍJI Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y dpmicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 

( .. .). ,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera-general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. 

. / 

Por su parte, cabe destácar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de1procedencla establ\3cldo en el artículo· 174-B 
fracción 1 ¡nclso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

\ 

Tercero.- Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales. El 9 de marzo de 2016, se 
publicaron el Diario Oficial de la Federación los Llneami~ntos de Operadores Móviles 
Virtuales, mismos que tienen por objeto regular la prestación, comercialización y reventa 
de servicios móviles por parte de concesionarios y autorizados para establecer y operar 

\ o explotar una comercidlizadora de servicios de telecomunicaciones. El artículo 3 de 
dichos lineamientos señala, entre otros aspectos lo siguiente: 

"(. . .) 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se tendrán en cuenta los 
términos siguientes: 1 

( ... ) 

\ 

) 
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11. Concesionario Mayorista Móvil: Titular de una Concesión para uso comercial que le 
permite la ' prestación del Servicio Móvil y ofrece Servicios Mayoristas de 
Telecomunicaciones Móviles; 

/ 
( ... ) 

X. Operador Móvi/J,/irtual: Concesionario o autorizado que preste, comercia/ice o revenda 
Servicios Móviles o capacidades que previamente haya contratado con algún 
Concesionario Mayorista Móvil; \ 

) 

( ... ) 
XIV. SeNicio Móvil: Servicio de telecomunicaciones prestado a usuarios finales móviles, 
que de acuerdo a los títulos_de concesión y autorizaciones correspondientes se presta- a 
través de Equipos Terminales Móviles que no tienen una ubicación geográfica 
determinada. " .____ 

/ 

(. . .)"(énfasis añaaido) 

Asimismo, el Capítulo lll'"De los Operadores Móviles Virtuales" de los Lineamientos de 
Operadores Móviles Virtuales, en sus artículos 9 y 13, establece lo siguiente: 

"( ... ) 
\ 

Artículo 9. Los Operadores Móviles Virtuales podrán prestar directamente al usuprio final 
Servicios Móvilfz§ adquiridos de uno o varios Concesionarios MayoristOs Móviles. Asimismo, 
podrán instalar la Infraestructura y elementos de red propios que requieran desplegar 
para la eficiente prestación ,de sus servicios, cumpliendo eri todo momento con las 
obligaciones que se deriven del despliegue de su infraestructura, de conformidad con lo 
dispuesto én la Ley, y en la demás normatividaCÍ aplicable. 

Los Operadores Móviles Virtuales deberán notific;; al l 1nstituto el uso o instalación de 
infraestructura en términos de lo establecido en el artículo 183 de la Ley, y demás 
disposiciones aplicables. 1 

\ 

( ... ) 
\ Artículo 13. Los Opéfadores Móviles Virtuales deberán: 

l. Contar con Concesión Única o de Red Pública de Telecomunicaci6nes o Autorización 
para establecer y operar o explotar una comercia/izadora de . servicios de 
telecomunicaciones que le permita comercia/izar o revender Servicios Móviles; 

( ... )"(énfasis añadido) / 

/ 

De conformidad corrlo anteflor, un Operador Móvil Virtual pt.lede comercializar servicios 
móviles bajo el carácter de, entre otros, titular de una conpeslón única. Asimismo, dicho 
Operador Móvil Virtual puede instalar infraestructura y los elementos de red necesarios, 
dependiendo de sus características particulares, y sus requerim¡en-ros técnicos y 

1 operacionales. En consistencia con lo anterior, los Llneamienfos de Operadores Móviles 
Virtuales señalan en su parte considerativa que, según experiencias internacionales, las 

\ I 

\ 
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principales características de los Operadores Móviles Virtuales se pueden agrupar en los 
siguientes modelos de operación: 

a) Operador Móvll Virtual Completo. Es aquel que cuenta con infraestructura de 
conmutación y transmisión perrí)itlendo la gestión de su tráfico. Dicho operador/ 
puede administrar recursos de numeración, atención a usuarios y demás seNicios 
que requiera para la prestación de los servicios móviles. Este tipo de integración 
permite una mayor flexibilidad al utilizar la capacidad y servicios de distintos 
Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, requiere solamente la utilización de 
la Íed de acceso de radio del operador con espectro radioeléctrico, ya que no 
cuenta con epte medio de transmisión. 

b) Operador Móvll Virtual Agregador. Es aquel que comercializa la capacid9d y los -
servicios de un Concesionario Mayorista Móvil para proveer servicios a usuarios 
finales y revender a otros Operadores Móviles Virtuales. Esta figura facilita la 
entfoda de Operadores Móviles Virtuales pequeños y se constituye como 
habilitador pgra hacer más eficiente la comercialización de1 servlcios móviles sin 
necesidad de que estos pequeños agentes lleven a cabo procesos directamente 
con los Concesionarios Mayorlstas·Móvlles, lo que en ocasiones les permite adquirir 
servicios en condiciones' que se adecuen a sus necesidades y modelo de 
negocios. Este tipo de Operador Móvil Virtual cuenta con Infraestructura de r~d 
de servicios de telecomunicaciones, Jo cuaL-le permite ejecutar múltiples 

"-- funciones para la provisión de servicios de. telecomuniqaciones móviles, 
incluyenqo la conmutación y enrutamiento de las comunlcacidnes, lq gestión de 
recursos de numeración, la atención a usuarios y demás servicios que requiere 

~ 

para sus funciQnes. 
/ / 

c) Operador Móvll Virtual Básico. Es aquel que no dispone de Infraestructura de 
telecomunicaciones, sin embargo, cuenta con las"Jacilidades para proveer 
atención a clientes, facturación y mercadeo. En caso de así desearlo 
comercializa tarjetos SIM bajo su marca. 

d) Operador Móvll Virtual Revendedor. Es aquel que no dispone de infraestructura, 
cuenta con su propia marca comercial, y su principal ventaja es contar ccm una 
amplia red de distribución, tiene el · control de sus procesos de ventas y 
comercialización y su diferenciación <Je los otros, se basa en los precios y la 
identidad de la marca. 

"' 
Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los"requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos; la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la Información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

1 . / 

! 
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l. Datos generales del Interesado. \: 

11. 

111. 

-Agregadora acreditó los requisitos de procedencia establepidos en la fracción 1 

del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del interesado. 

Modalidad de uso. \ 
Agregadora especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión 
Ünica para Uso Comercial. 

/ / 
Características Generales del Proyecto. 

/ "' \ 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
comercial, Agregadora comercializará servicios móvil~s bajo la figura de 
un Operq:idor Móvil Virtual, con cobertura a nivel nacional. 

. 1 ~ . "' ~ 

Pwa tal efecto, Agregadora operará bajo la figura de un Operador M6vil 
1 Virtual Revendedor, en términos de la oferta de referencia para la 

prestación de Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones de Altán Redes, 
S.AP.I. de C.V:, mismo que cuenta con un título de concesión de uso 
comercial con carácter de red compartida rf)ayorista de servicios de 
telecomunicaciones que lo habilitan para prestar, entre otros, el servicio 
móvil. i 

/ 

Al respecto, la administracióny manejo de la red móvil, inciuyendo la red 
de acceso y la reel core, que contiene la central de conmutación móvil, 
será llevada a cabo por el Concesionario Mayorista Móvil Altán Redes, 
S.AP.I. de C.V. __, 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

) \ 

\ 
a) Capacidad Técnica. Agregadora presentó la documentac;ión con la que 

justifica tener la capacici9d y soporte técnico para realizar las in~talaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su 
plantilla contará con el apoyo técnico/de personal capacitado en las 
tecnologí6s GleJa información y comunic'ociones para poder pr9porcionar 
soluciones viaqles a cualquier problemática que se presente. ' .. 

( 

p) Capacidad Económica. Agregadora acreditó su capacidad económica, 
medfante la pr~ser:itag_i9n de carta de institución bancaria que s~ñala qu

1

e 
Agregadora cuenta con 

1
una líQea de crédito por un monto determinado, 

1 suficiente para la implementación del proyecto, con lo que se confirma su 
solvencia ecorlómica para el desarrollo del mismo. 

/ 
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/c) Capacidad Jurídica. Agregadora ácreditó este requisito medipnte la 
presentación de la escritura pública número 14,250, de fecha 27 de 
septiembre de 2018, otorgada ante la fe del Notario Público No. 150 del 
Estado de México, en la que se hace constar la reforma y compulsa de los 
estatutos sociales de Agregadora. En dicho docum-ento se señala que la 
sociedad quedó constituida por la escritura pública 32,274, de fecha 21 de 
julio de 2018, otorgada ante la fe de la Notaria Pública No. 33 del Estado 
de México. Asimismo, en la compulsa de estatutos sociales en comento se 
señala, entre otras cosas, que la empresa es de nacionalidad mexitana y 
que tiene por objeto social, entre otros, prestar todo tipo dé servicios 
púbicos de telecomunicaciones y radiodifusión - previa conc,esión, 
autorización, "permiso o simil~r que en su caso otorgue el Instituto o 

\ cualquier autoridad competente. 

Cabe señalar que con la boleta de inscripción con folio mercantil ~ / 
electrónico o N-2018071936, de fecha 29 de octubre de 2018, se hace 
constar que!ia escritura pública antes referida qJedó debidamente inscrita 
erJ, el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México. 

d) Capacidad Administrativa. Agregadora acreditó, mediante la descripción 
/ de los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 

administrativa para la prestación de 1<6s seNicios de telecomunicaciones a 
que se refiere su proyecto. 

--v. Programa lniclal de cobertura. 11 

Agregadora señaló que prestará el servicio de cómercialización de servicios 
móviles de telecomunicacjones bajo la figura de un Operador Móvil Virtual, con 
cobertura a n-ivel nacional. , 

\ 

VI. Pago por el anállslsde la sollcitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Agregadora presentó- la factura 
número l 80008401, por concepto del pago de derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concésión única para , 
u!,o comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 

/ 
', 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones/ Servicios a través de la Dirección General de 
-----Concesiones de TeJecomunicaciones, mediar;ite oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2363/2018 

de fecha 1.8 de diciembre de 2018, solicitó a la Direcció'l General de Concentraciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, '¡opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión. 

i 

f En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/l 03/2019 de fecha 25 
de marzo de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones em¡tió 
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opinión en materia de competencia económica en sentl90 favorable respecto de la 
S9llcitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes1tértninos: , 

/ 

\ 

x 

"(. .. ) 

V. Análisis y opinión en materia de competencia económica de la Solicitud 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada,~ 
Agregadora de Inteligencia en Negocios Tecnológicos podría prestar 
servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifúsión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, 
Agregadora de Inteligencia en Negocios Tecnológicos pretende 
comercializar servicios móviles de telecomunicaciones bajo la figura de 
un OMV, con cobertura nacional. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el anállsis 
en mqtería de competencia económica de la Solicitud. 

\ 
• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente 
po~bles, con una cobertura nacional. 

• Actualmente, el GIE _s:jel Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas no cuenta corl títulos de concef ón 
para la provisión de servicios en los sectores\ de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

• En caso de que se ofórgue la concesión única objeto de la 
Solicitud, Agregadora de Inteligencia en Negocios 
Tecnológicos participaría por primera vez en la 
CQ.mercialización de servicios de telecomunicaciones rr;ióviles 
bgjp la figura de un Operador Móvil Virtual con cobertura '..... \ 
nacional. Esta situación incrementaría el número de 
competidores en los mercados ccwrespondientes, , [o que 
tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, 
en caso de que se otorgue autQ[ización para que Agregadora de 
Inteligencia en Negocios Tecnológicos obtenga una concesión única, 
se generen efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los mercados relevantes correspondientes. 

( .. .). ,, 

Finalmente, en relac_Lón con lo señalado en el párrafo décimo séptime del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/3137/2018 notificadb el 15 de enero de 
2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la S91icitud 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-053/2019 emitido por la Dirección 

1 General de Política de Telecomunicaciones \Y de Radiodifusión adscrita a la Seqretaría, 
dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.-121, mediante el cual la Secretaría emitió 

/ 
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la opinión técnica correspondiente, sin que dicha Dependericia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

\ 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del prdyecto y losrines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de unaconcesión única para uso comercial. 

/ / 
I 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
Por lo Gnteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos-décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, l ?-fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Admiflistrativo; l, 6 frac~iones I y XXXVIII, · 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgqnicó del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de los "Linegmentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere~/ título "éuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial-de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 

,de febrero de 2019, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 
/ 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.-Se otorga a favor de Agregadora de Inteligencia en Negocio,~ Tecnológicos, 
S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial, por30 (treinta) años, para 
prestar cualquier seNicio de telecon;¡unicaciones y radiodifusión con cobertura 
nacional, conforme a los términos establecidos en el título de concesión a que se refiere 
el Resolutivo'Segundo de la presente Resolución. / 

Lo anterior, sin 'perjuicio de( las autorizaciones qué deba obtener Agregadora de 
lntéligencia en Negocios Tecnológicos, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de 
bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales, en los términos previstos e\n la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. - \. 

SEGUN_[)O.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fr9cción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 

'refiere el Resolutivo"Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integral de la mism~. 
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lEIECOMlJNICACIOl\lf"$ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a 1Agregadora 
~ 

de Inteligencia en Negocios Tecnológicos~S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución y a entregar el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez 
que sea suscrito por el Comisionado Presidente. 

i _CUARTO.- Inscríbase en el, Registro Públic,o de poncesiones el título de concesión única 
" que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

/ 

Gabriel aldo Contreras Saldívar 
Ca. lslor,ado Presidente 

'. . 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojlca 
Comlsl9nado 

- Sóstenes I z González 
_Comisionado 

\ 

\ 

/ 

'---

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles RovalG-," 
Comlslon0do 

/ 

J 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 
2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germáru'romow Rangel, Adolfo Cuevas Teja/Javier 
Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Casttllo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constttuclón Políttca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radlodlfuslónj así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/100419/203. . 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emltteron su voto razonado por escrito, en 
términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del 

/ Instituto Federal de Telecomunicaciones. ) , 

\ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel aslsttó, parttclpó y emlttó su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancia, en térmlnós de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 
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